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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

20628 Anuncio de la notaría de doña Amelia Marín García, sobre anulación de
anuncio de subasta notarial.

Yo,  Amelia  Marín  García,  Notario  del  Ilustre  Colegio  de  Andalucía,  con
residencia  en  Benalmádena,

Hago saber:

Que ante  mí,  a  instancias  de Banco Español  de Crédito,  S.A.,  se  tramita
procedimiento  ejecutivo  extrajudicial  número  de  expediente  1/2013,  sobre  la
siguiente  finca:

Urbana. Finca número tres. Vivienda número tres, tipo C, en planta baja, del
edificio sito en Benalmádena, Barriada de Arroyo de la Miel, con fachada principal
a calle Juan Ramón Jiménez, donde se distingue como bloque número cinco.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Benalmádena-2, Tomo 1.215, Libro
645, folio 69, finca número 31.467.

Referencia catastral: 2523706UF6522S0003KI.

Que según edicto de anuncio de subasta de fecha cuatro de abril de dos mil
trece, publicado en el B.O.P. con fecha doce de abril  de dos mil  trece y en el
B.O.E. con fecha quince de abril de dos mil trece, quedó fijada la subasta de la
finca citada para el  día 3 de junio de 2013, a las 10:00 horas, con las demás
condiciones que el mismo constan, y a la vista de entrada en vigor de la Ley 1/
2013,  de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores
hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, queda anulado el anuncio
de subasta antes citado.

Benalmadena, 20 de mayo de 2013.- Notaria.
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